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El Municipio de Carmelo, ha 
realizado una destacada 
presencia en la Feria 
Náutica de Casel, celebrada 
en San Fernando de la 
Buena Vista, Provincia de 
Buenos Aires, Argentina.
La delegación local, 
encabezada por el alcalde 
Luis Pablo Parodi y los 
concejales Rodrigo Coccaro 
y Agustín Grajales, participó 
activamente en un stand de 
Uruguay impulsado por el 
Ministerio de Turismo 
(Mintur).
Protagonismo Local y Apoyo 

Institucional
Dentro del espacio nacional, 
la Intendencia de Colonia y 
el Municipio de Carmelo 
jugaron un papel central, 
destacando el protagonismo 
de la ciudad como destino 
náutico y enoturístico. La 
promoción contó con el 
importante respaldo de 
bodegas y productores 
locales, que exhibieron la 
calidad de la producción 
regional. La Administración 
Nacional de Puertos (ANP) 
también acompañó la 
iniciativa, subrayando la 
relevancia logística y de 
infraestructura.
Durante el evento, la 
delegación uruguaya tuvo la 
oportunidad de exponer de 
forma integral la oferta 
turística a visitantes 
extranjeros. Los ejes de la 
presentación incluyen la 
muestra de lugares 
atractivos, la información 
detallada sobre la hoja de 
ruta de navegación y la 
difusión de las mejoras en 
infraestructura portuaria, 

como el reciente dragado.
Esta instancia de promoción 
internacional se considera 
fundamental para continuar 
sumando visitantes y 
fortalecer la cadena turística 
de la ciudad de Carmelo y 
de todo el departamento.

ESCUELA DE ARTES Y 
OFICIOS DE COLONIA 

PARTICIPÓ EN 
JORNADAS 

ACADÉMICAS SOBRE 
GESTIÓN 

PATRIMONIAL

La Escuela de Artes y 
Oficios Patrimoniales 
“Manuel Lobo”, dependiente 
del Departamento de 
Desarrollo Humano, tuvo 
una destacada participación 
en las primeras Jornadas 
Académicas “Colecciones y 
conexiones”. El evento se 
llevó a cabo en la capital del 
país, específicamente en la 
histórica Casa Rivera, sede 
del Museo Histórico 
Nacional.

La Escuela Taller presentó la 
ponencia titulada “El 
patrimonio metálico y el 
protagonismo del 
Laboratorio de Conservación 
Arqueológica”, un proyecto 
que ha posicionado a la 
institución como referente en 
su área.
Presentación de un 
Laboratorio Único
Durante la exposición, se 
presentó formalmente el 
Laboratorio de Conservación 
Arqueológica, que es único 
en su tipo dentro de la 
región. La presentación 
detalló las desarrolladas por 
este centro actividades 
hasta la actualidad y su 
proyección estratégica a 
futuro en la preservación de 
bienes históricos.
La Profesora Debbie Szwec 
fue la encargada de iniciar la 
exposición, contextualizando 
el surgimiento del 
Laboratorio y la labor 
desempeñada por la 
institución. Posteriormente, 
el Lic. Marcelo Díaz 
Buschiazzo presentó el 
proyecto en nombre del 
Grupo de Conservadores, 
contando con el 
acompañamiento de los 
Sres. Richard Bouvier y 

NOTICIAS
CARMELO IMPULSA LA CONECTIVIDAD Y SU OFERTA 

ENOTURÍSTICA EN LA FERIA NÁUTICA DE SAN 
FERNANDO ­ ARGENTINA
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Daniel Carro.
Estas Jornadas Académicas 
tienen como propósito 
central facilitar el 
intercambio de experiencias, 
el fortalecimiento de 
vínculos entre profesionales 
y la construcción de miradas 
colectivas sobre el 
patrimonio y su gestión 
desde una perspectiva 
moderna e inclusiva.

Comunicado de OSE

AFECTACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE EN COLONIA

Cronograma de 
Interrupciones 

 
Consideraciones 
importantes:
Turbiedad: Una vez que el 
servicio sea restablecido, 
OSE advierte que podrán 
presentar fenómenos 
puntuales de turbiedad en el 
agua como consecuencia 
directa de las obras. Se 
recomienda a los usuarios 
tomar las precauciones 
necesarias.
Inconvenientes: En caso de 
que se registre cualquier 
otro inconveniente posterior 

al horario de 
restablecimiento, se solicita 
a los usuarios solicitar 
asistencia a través del 
Centro de Atención 
Telefónica 0800 1871 o 
*1871 (gratis desde 
móviles).
Contingencia: OSE 
comunica que, en caso de 
mal tiempo, los trabajos 
quedarán automáticamente 
suspendidos y 
reprogramados hasta nuevo 
aviso, garantizando la 
seguridad de las cuadrillas.
Se agradece la comprensión 
de los usuarios mientras se 
realizan estas tareas 
esenciales para la mejora de 
la infraestructura hídrica del 
departamento.

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia

Cronograma de actividades 
para hoy, miércoles 12 de 
noviembre.

Hacienda ­ 14:45 horas. 
Esta comisión se abocará al 
estudio profundo de los 
asuntos presupuestales, 
financieros y económicos 
que conciernen a la gestión 
departamental. Se 
analizarán proyectos 

relacionados con la 
ejecución de recursos y la 
viabilidad económica de las 
iniciativas del gobierno.

Obras Públicas y Urbanismo 
­ Hora: 16:00 horas. El 
orden del día incluye la 
revisión de proyectos de 
infraestructura vial, 
normativas de construcción 
y fraccionamiento, y la 
planificación del desarrollo 
urbano del territorio, 
elementos cruciales para el 
crecimiento ordenado del 
departamento.

Legislación y Régimen ­ 
Hora: 18:00 horas.  La 
sesión estará dedicada al 
tratamiento de asuntos de 
índole legal y reglamentaria. 
Se debatirán proyectos de 
decretos que buscan 
actualizar o modificar el 
marco jurídico que rige tanto 

el funcionamiento interno de 
la Junta como el régimen 
departamental.
 

Cotización eBROU

La cotización preferencial 
del dólar eBROU (39,0500 
Compra / 40,4500 Venta) 
resulta más conveniente 
para el cliente que la 
cotización estándar del dólar 
(38,5500 / 40,9500). Esto se 
debe a que el eBROU 
ofrece un precio de compra 
más alto y un precio de 
venta más bajo, reduciendo 
el spread (diferencia entre 
compra y venta).
El arbitraje se mantiene en 
1,0000 para ambas 
modalidades, lo cual es 
habitual para la divisa de 
referencia.
Monedas Fuertes (euro y 
libra esterlina):
Ambas divisas europeas 
mantienen precios de venta 
elevados, con el euro a 
48,6800 y la libra esterlina a 
56,0500, reflejando su 
fortaleza en el mercado.
Monedas Regionales (peso 
argentino y real):
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El peso argentino presenta 
una extrema debilidad con 
una cotización de compra 
simbólica (0,020) y una de 
venta baja (0,200), 
indicando una alta volatilidad 
y riesgo.
El real brasileño muestra 
una cotización más estable, 
con una compra en 6,9500 y 
una venta en 8,6500, 
manteniendo un amplio 
margen de diferencia.
Onza Troy de Oro:
Mantiene valores de 
mercado altos, cotizando la 
compra en 154.167,23250 y 
la venta en 168.537,91500, 
lo que reafirma su posición 
como un valor de resguardo 
importante.
Unidad Indexada (UI):
Solo se proporciona el valor 
de venta (6,39540), que 
sirve como índice para el 
ajuste de contratos y 
obligaciones financieras 
internas.

La tradicional Fiesta de la 
Primavera de Tarariras 
alcanzó su vigésima edición 
con una celebración que se 
extendió durante tres días, 
adaptándose a las 

condiciones meteorológicas.
Originalmente prevista para 
comenzar el viernes, la 
jornada inaugural debía ser 
reprogramada debido a las 
inclemencias del tiempo. 
Los organizadores lograron, 
sin embargo, garantizar la 
continuidad del festejo, 
concentrando el grueso de 
las actividades durante el 
sábado, domingo y lunes.
La celebración popular 
tararirense contó con la 
participación de autoridades 
departamentales. El 
Intendente de Colonia, 
Guillermo A. Rodríguez, 
estuvo presente en la etapa 
del sábado, acompañando a 
los vecinos y destacando la 
importancia de esta fiesta 
que se ha consolidado como 
un hito cultural en la agenda 
del departamento.
La 20ª Fiesta de la 
Primavera de Tarariras, 
organizada por el Club de 
Leones, concluyó 
exitosamente este fin de 
semana, transformando el 
Predio de AFE en un 
vibrante centro de festejos 
que incluyó un gran desfile 

de instituciones, un predio 
ferial con plaza de comidas 
y un parque de diversiones. 
A continuación, detallamos 
la programación que hizo 
vibrar a la ciudad:
La jornada sabatina 
comenzó con un 
multitudinario Desfile. 
Posteriormente, la atención 
se trasladó al escenario 
principal, donde se 
desarrollaron las 
Representaciones 
Escenario. El público 
disfrutó de la presentación 
de Villazul (Fabián 
Marquisio), seguida por la 
alegría y ritmo de Yandira y 
los Adas, la performance de 
Luana y el cierre con la 
banda Enzo y la Sub 21.
El segundo día de fiesta 

arrancó con el clásico y 
colorido Desfile de Carrozas, 
uno de los momentos más 
tradicionales del evento. 
Tras el despliegue de 
creatividad y trabajo, subió 
al escenario Mainumbý 
(Nahuel Borgogno). El 
programa incluyó la solemne 
Entrega de premios de 
Carrozas y la Apertura del 
Cofre, dando paso a las 
actuaciones de cierre a 
cargo de Alejandro Balbis y, 
para culminar la 20ª edición 
de la Fiesta de la Primavera 
de Tarariras, el show de La 
Decana.
Finalizando la fiesta en el 
Predio de AFE, centrando la 
noche en la música con la 
presentación de La Máquina 
Elemental. La grilla 
inaugural continuó con las 
actuaciones de Los del 
Paso, La Misma Cuadra y el 
esperado show de Matías 
Valdez, quien se encargó de 
cerrar la noche de la 
celebración.
A pesar del contratiempo 
climático inicial, la 20ª Fiesta 
de la Primavera se 
desarrolló con éxito, 
ofreciendo a la comunidad 
un fin de semana completo 
de alegría y tradición.

TARARIRAS: 
Celebró su 20ª 
Edición de la 
Fiesta de la 

Primavera con 
una agenda 
extendida
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BASTIÓN DEL CARMEN 
SERÁ SEDE DE “LA 
OTRA FERIA DEL 

LIBRO Y LA MÚSICA”: 
UN ENCUENTRO 

CULTURAL DE DOS 
DÍAS

El Centro Cultural Bastión 
del Carmen de Colonia se 
prepara para recibir “La Otra 
Feria del Libro y la Música”, 
un destacado evento 
cultural que se establece 
como un punto de encuentro 
donde se fusionan de 
manera única la literatura y 
la pasión musical.
Este evento busca 
consolidar un espacio 
diverso y enriquecedor, 
reuniendo a lectores, 
escritores, músicos y 
amantes del arte en general, 
con el objetivo de celebrar la 
interconexión de ambos 
mundos creativos. Los 
asistentes tendrán una 
valiosa oportunidad para 
descubrir nuevos autores, 
disfrutar de música en vivo y 
generar conexión con otros 
apasionados del arte.
Finales de la Convocatoria
La feria se desarrollará 
durante dos días 
consecutivos, con la 
siguiente programación:
Fechas: El encuentro 
iniciará el viernes 14 de 
noviembre de 2025 y 
culminará el sábado 15 de 
noviembre de 2025.
Lugar: Centro Cultural 
Bastión del Carmen 
(Rivadavia 223).
Acceso: La actividad está 
dirigida a Todo Público y la 
entrada será Libre y 
Gratuita.
 

ARIES (21 de marzo ­ 20 de 
abril): El Ímpetu del Pionero. 
Hoy, la energía cósmica te 
impulsa a desafiar tus propias 
fronteras. La suerte te susurra 
que la verdadera expansión se 
encuentra más allá de lo 
familiar. Atrévete a explorar 
nuevos territorios, ya sean 
físicos, intelectuales o 
emocionales. El coraje es tu 
brújula.

TAURO (21 de abril ­ 20 de 
mayo)
El Cimiento del Bienestar. Hoy, 
la fortuna se arraiga en tu 
espacio vital: el hogar. La 
inversión en mejoras 
domésticas o en crear un 
ambiente más confortable 
atraerá prosperidad y 
estabilidad emocional. Tu casa 
es tu santuario y tu mejor 
inversión.

GÉMINIS (21 de mayo ­ 21 de 
junio)
El Viento de las Ideas. Este es 
un día excepcionalmente 
propicio para el intercambio 
intelectual con amigos, colegas 
o círculos sociales. La 
colaboración y la puesta en 
común de ideas actuarán como 
un catalizador de la fortuna. No 
guardes tus pensamientos: la 
comunicación es la clave.

CÁNCER (22 de junio ­ 22 de 
julio):
El Refugio Interior. Tu suerte 
más valiosa se concentra hoy 
en la seguridad y el bienestar 
emocional. Tómate un tiempo 
para el autocuidado y la 
relajación profunda. Proteger tu 
paz interna es fundamental 
para recargar tu energía y 
atraer la abundancia.

LEO (23 de julio ­ 22 de agosto)
El Brillo de la Pasión. La fortuna 
te sonríe directamente desde el 
centro de la alegría, el romance 

y el esparcimiento. Es un día 
para honrar tus pasiones más 
profundas y disfrutar de la vida 
sin reservas. Tu capacidad para 
irradiar felicidad actuará como 
un poderoso imán para el éxito.

VIRGO (23 de agosto ­ 22 de 
septiembre)
La Armonía de la Estructura. La 
suerte astral se enfoca en la 
organización meticulosa de tu 
entorno personal. Poner orden 
en tu espacio físico no es solo 
una tarea, sino una meditación 
que trae consigo claridad 
mental, eficiencia y una 
profunda sensación de paz 
interior.

LIBRA (23 de septiembre ­ 22 
de octubre):
El Arte de la Elegancia. Hoy, la 
suerte se manifiesta en tu 
capacidad para la armonía 
estética y el buen gusto. Tu 
estilo personal, tu diplomacia y 
tu sentido de la belleza no solo 
atraerán miradas, sino que 
abrirán puertas profesionales y 
sociales de gran valor.

ESCORPIO (23 de octubre ­ 21 
de noviembre): 
El Descubrimiento Oculto. La 
fortuna te anima a explorar las 
profundidades de tus talentos 
latentes. Dedica tiempo a 
probar nuevas actividades; 
Podrías sorprenderte al 
descubrir una habilidad oculta 
que tiene el potencial de 
transformar tu vida o tus 
finanzas.

SAGITARIO (22 de noviembre ­ 
21 de diciembre)
La Llama del Maestro. La 
suerte te favorece en la 
transmisión y el intercambio de 
conocimientos. El universo te 
pide que compartas tu 
sabiduría y tu luz con 

generosidad. Al enseñar o guiar 
a otros, no solo cumples una 
misión, sino que multiplica tu 
propia abundancia.

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre ­ 20 de enero)
El Fruto de la Previsión. La 
fortuna te premia por tu sentido 
inherente de la disciplina en el 
ámbito financiero. Un 
presupuesto bien definido y una 
planificación clara son tus 
mejores herramientas de la 
suerte hoy. La solidez en tus 
finanzas garantiza la libertad 
futura.

ACUARIO (21 de enero ­ 19 de 
febrero)
La Chispa de la Originalidad. El 
cosmos te baña en una ola de 
inspiración creativa y artística. 
Tus ideas más vanguardistas y 
originales tienen hoy una alta 
probabilidad de convertirse en 
un éxito rotundo. Confía en tu 
visión única y permítete innovar.

PISCIS (20 de febrero ­ 20 de 
marzo): 
La Serenidad de la Conexión. 
La suerte te guía hacia el 
reencuentro con la naturaleza. 
La tranquilidad de un entorno 
natural nutrirá tu espíritu 
sensible y te brindará una paz 
invaluable. Busca el silencio; 
allí encontrarás las respuestas 
que necesitas.

SOCIALES
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El Ministerio de Salud 
Pública (MSP) ha 
confirmado una importante 
inversión destinada a 
fortalecer la atención en 
salud mental. Se dedicarán 
18 millones de pesos en los 
dos últimos meses del 
presente año (2025) para 
financiar proyectos 
específicos, cifra que se 
elevará a 144 millones de 
pesos a lo largo del año 
2026 .
Este anuncio fue realizado 
por las autoridades durante 
la clausura de las iniciativas 
originadas tras la Acción 
País por la Salud Mental .
Más de 20 grupos de trabajo 
y 400 participantes 
asumieron compromisos 
nacionales en el marco de 
este espacio, el cual fue 
abierto en agosto y culminó 
el pasado 10 de noviembre 
en el Auditorio Nacional 
Adela Reta.
Detalles de la Inversión y 
Programas
En la jornada, las 
autoridades informaron 
sobre la creación de tres 
fondos de apoyo destinados 
a estas iniciativas, que 

accederán a un total de 
unos 30 millones de pesos . 
Estos fondos se dirigirán a 
temáticas priorizadas por las 
comunidades, al desarrollo 
de redes regionales e 
interinstitucionales, ya la 
integración de espacios 
culturales, deportivos y 
educativos.
Además, se inició una 
partida adicional de 30 
millones de pesos para 
fortalecer convenios con la 
Administración de los 
Servicios de Salud del 
Estado (ASSE), el Ministerio 
de Desarrollo Social 
(Mides), gobiernos 
departamentales y 
programas como Ni Silencio 
Ni Tabú y el plan de 
prevención del suicidio.
Otro de los pilares de la 
estrategia será la instalación 
de un coordinador de salud 
mental en cada 
departamento , dedicado al 
seguimiento y articulación 
de los proyectos derivados 
de este plan. El director 
general de Secretaría del 
MSP, Rodrigo Márquez , 
confirmó que el total global 
asciende a 18 millones de 

pesos para lo que resta del 
año en curso y 144 millones 
de pesos para 2026 .
Un Derecho y un Desafío
La ministra Cristina 
Lustemberg afirmó la salud 
mental como una de las 
prioridades ineludibles para 

el Gobierno, lamentando 
que existen 30.000 
personas en lista de espera 
para ser tratadas por un 
equipo de salud mental. "El 
abordaje tiene que ser 
interdisciplinario. No puede 
ser que, teniendo un 
Sistema Nacional Integrado 
de Salud (SNIS), hoy sea un 
privilegio en algunos 
lugares”, señaló, agregando 
que de esta situación "se 
sale en comunidad”.
La directora general del 
MSP, Fernanda Nozar , 
destacó que el trabajo en 
Acción País busca fortalecer 
la rectoría pública , integrar 
propuestas bajo un marco 
de calidad y articular a 
diversos actores. El gran 
desafío, agregó, es el 
monitoreo de las 275 
propuestas planteadas y la 
transformación del modelo 
de atención, buscando 
pasar “de la 
institucionalización a la 
inclusión” .

POLICIALESSALUD
SALUD MENTAL: MSP asignará recursos para reducir la lista 

de espera de 30.000 personas.
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Los implicados cumplen 
condenas que van desde los 
seis meses de libertad a 
prueba hasta los 14 meses 
de prisión efectiva.
Efectivos policiales, con la 
dirección de la Fiscalía 
Letrada de Colonia, venían 
trabajando en algunos 
hechos que tuvieron lugar 
en este departamento, 
llegando a evidencias claras 
de sus posibles autores. Es 
por eso que en las últimas 
horas fueron condenadas 
dos personas por los delitos 
de hurto y violación de 
domicilio.

Detenido por hurto de 
bicicleta 

Una investigación llevada a 
cabo por la faltante de una 
bicicleta de una vivienda 
ubicada en la calle 
Rivadavia, permitió 
identificar al autor, un 
hombre de 21 años, que fue 
detenido y condenado como 
autor penalmente 
responsable de un delito de 
violación de domicilio 
agravado en concurrencia 
fuera de la reiteración con 
un delito de hurto, a la pena 
seis meses de prisión los 
que cumplirá en régimen de 
libertad a prueba con 
obligaciones.

Detenidos por hurto de 
garrafa

Una persona fue señalada 
por la investigación, luego 
de recibir una denuncia por 
el faltante de una garrafa de 
gas de una vivienda ubicada 
en calle José Ballet, fue 
detenido, y se condenó a un 
hombre de 42 años por la 
autoría de dos delitos de 
hurto, uno de ellos 
especialmente agravado en 
régimen de reiteración real, 
a la pena 14 meses de 
prisión efectiva.

RIACHUELO ­ 
SINIESTRO DE 

TRÁNSITO FATAL 

Próximo a la hora 1 de hoy, 
acorde a llamado recibido a 
través de línea de 
emergencia 9­1­1, se 
concurrió a Ruta 50 casi 
intersección con ruta 1, en 
donde se constató que una 
camioneta y una moto 
colisionaron. Los dos 
ocupantes del birrodado, 
quienes no portaban casco, 
fueron trasladados por parte 
de emergencia móvil a un 
centro asistencial de donde 
posteriormente informaron el 
fallecimiento de un hombre 
de iniciales D.U.M.A. de 53 
años. En la escena del 
hecho trabajó personal de 
Policía Científica y se le 
realizó espirometría al 
conductor de la camioneta la 
que dio como resultado 
negativo. Se trabaja para 
determinar las causas del 

siniestro bajo la dirección de 
la Fiscalía Letrada de 
Colonia.

NUEVA PALMIRA ­ 
RÁPIDA ACCIÓN 

POLICIAL PERMITE LA 
DETENCIÓN DE DOS 

HOMBRES PRESUNTOS 
AUTORES DE UNA 
RAPIÑA Y HURTOS

La Policía de Nueva Palmira 
actuó con celeridad tras la 
denuncia de un hurto en 
proceso en la madrugada de 
hoy, logrando la captura de 
los dos presuntos autores 
de una rapiña a un adulto 
mayor y la recuperación de 
objetos denunciados como 
robados, incluyendo un 
arma de fuego. En un rápido 
y eficiente operativo, la 
Policía de Nueva Palmira 
detuvo a dos hombres, de 
43 y 30 años, como 
presuntos responsables de 
una rapiña cometida en la 
madrugada del sábado 8 de 
noviembre. Los efectivos 
policiales fueron alertados 
sobre un posible hurto en 
proceso. Inmediatamente, 
se dirigieron a una vivienda 
en la calle Paraguay de 
Nueva Palmira. En el lugar, 
un hombre de 87 años 
denunció que dos individuos 
habían ingresado a su casa, 
lo habían golpeado y le 
habían sustraído un cajón 
que contenía diversas 
pertenencias. En ese 
sentido, la Policía desplegó 
de inmediato un operativo 
de búsqueda en la zona. 
Gracias a este rápido 
accionar, los efectivos 
lograron ubicar y detener a 
los dos hombres señalados 
como los presuntos autores 
a poco de cometido el 
hecho. Posteriormente, y 
como resultado de la 
investigación, se llevó a 
cabo un allanamiento que 
permitió un hallazgo, se 
logró recuperar un revólver y 
varios objetos denunciados 
como hurtados. Los 
detenidos fueron puestos a 

disposición de la Fiscalia 
Letrada de Carmelo y 
llevados al Juzgado en 
donde resultaron 
formalizados: F.V.E. de 30 
años por la presunta 
comisión de un delito de 
rapiña especialmente 
agravada en reiteración real 
con un delito de receptación 
en calidad de autor y al 
hombre de iniciales N.J.N. 
de 43 años por la presunta 
comisión de un delito de 
rapiña especialmente 
agravada en reiteración real 
con dos delitos de 
receptación, en calidad de 
autor; para ambos se 
dispuso la medida cautelar 
de prisión preventiva por el 
término de 180 días. 

ROSARIO ­ UN 
HOMBRE FUE 
CONDENADO 

La Justicia Letrada de 
Rosario impuso pena de 
prisión en régimen de 
libertad a prueba tras 
incumplimiento de medidas. 

Personal de Seccional 8 en 
coordinación con la Fiscalía 
Letrada de Rosario, intervino 
en un caso de violencia de 
género. Un hombre de 26 
años fue detenido por 
presunto incumplimiento de 
las medidas de protección 
que le habían sido 
impuestas previamente por 
la Justicia. Tras ser llevado 
al Juzgado Letrado de 
Primera Instancia de 
Rosario de Tercer Turno, 
identificado con las iniciales 
D.M., fue condenado como 
autor penalmente 
responsable de reiterados 
delitos de desacato 
agravados todos ellos en 
régimen de reiteración real 
entre sí, a la pena seis 
meses de prisión los que 
cumplirá en régimen de 
libertad a prueba con 
obligaciones.

POLICIALES

LA POLICÍA ACLARÓ 
HURTOS COMETIDOS EN 

COLONIA
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Lubetkin: Cumbre 
Celac­UE en Colombia 
es una “Oportunidad 

Histórica” para 
Afianzar la Asociación 
Basada en Principios 

Democráticos

El ministro de Relaciones 
Exteriores, Mario Lubetkin, 
participó en la sesión de 
apertura de la IV Cumbre de 
la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y 
Caribeños (Celac) y la Unión 
Europea (UE) , que se lleva 
a cabo en Santa Marta, 
Colombia. El Canciller 
calificó el encuentro como 
una “oportunidad histórica 
que tenemos la obligación 
de no dejar pasar”.
Lubetkin sostuvo que la 
regularidad del diálogo 
birregional, que se retomó 
en 2023, resulta esencial 
para construir confianza 
política, generar 
previsibilidad y alcanzar 
resultados concretos. 
"Europa y América Latina y 
el Caribe son dos regiones 
unidas por la historia, por 
convicciones democráticas y 
por una visión humanista del 
desarrollo", expuso el 
ministro.

El jerarca también enfatizó 
que a ambas regiones las 
une una visión muy similar 
de cómo debe funcionar el 
sistema internacional: un 
sistema multilateral basado 
en reglas que se cumplen y 
un mundo en el que el 
derecho internacional y los 
principios fundamentales de 
la Carta de Naciones Unidas 
se respetan cabalmente.
Ante la complejidad del 
escenario global, el 
Canciller advirtió que es 
imperativo transmitir un 
mensaje inequívoco: “Hoy 
precisamos que estas dos 
importantes regiones, que 
mantienen una fuerte 
reserva de apoyo a los 
valores y principios del 
derecho internacional, de la 
paz, la democracia y los 
derechos humanos, envíen 
una señal clara de que 

están dispuestas a 
profundizar su relación y 
cooperación”.
Finalmente, Lubetkin 
aseguró el compromiso de 
Uruguay con el proceso, 
indicando que el país, como 
integrante de la Celac y 
miembro de la Troika, se 
encuentra “profundamente 
comprometido con el éxito 
de esta cumbre, la 
consolidación de esta 
asociación birregional, para 
dar seguimiento a los 
acuerdos alcanzados y 
asegurar la continuidad de 
este proceso”.
 

ENVIADO CHINO 
REFUTA 

ACUSACIONES 
INFUNDADAS DE 

ESTADOS UNIDOS 
SOBRE POLÍTICA 

CLIMÁTICA

Un enviado chino rebatió 
este jueves las acusaciones 
sin fundamento de Estados 
Unidos respecto a la política 
climática de China.
Durante una reunión del 
Consejo de Seguridad sobre 
clima y seguridad, el 
representante 
estadounidense Dan Negrea 
lanzó un ataque velado 
contra China, acusando al 
país asiático de 
supuestamente obtener 
ventajas económicas 
injustas al socavar a sus 
competidores y exhortando 
a los Estados miembros de 
la ONU a tomar a Estados 
Unidos como modelo.
Geng Shuang, 
representante permanente 
adjunto de China ante las 
Naciones Unidas, respondió 
a dichas acusaciones 
señalando que China, con 
una población de 1.400 
millones de habitantes y el 
segundo producto interno 
bruto más grande del 
mundo, "aporta anualmente 
más del 30 por ciento al 
crecimiento económico 
mundial, y su emisión per 
cápita no figura entre las 

más altas del planeta".
China es reconocida por la 
comunidad internacional 
como uno de los países con 
la voluntad más firme, las 
medidas más contundentes 
y los resultados más 
notables en el cumplimiento 
de su compromiso de 
reducción de emisiones, 
afirmó. "Sin duda, es un 
actor decisivo en la 
respuesta global al cambio 
climático".
"También deseo señalar 
indirectamente que existe 
otro miembro permanente 
del Consejo de Seguridad 
cuyas emisiones históricas 
totales de gases de efecto 
invernadero ocupan el 
primer lugar en el mundo, y 
cuyas emisiones per cápita 
se mantienen siempre en el 
primer puesto. Este 
miembro permanente ha 
dado un importante paso 
atrás en la historia al 
retirarse dos veces del 
Acuerdo de París, 
socavando gravemente los 
esfuerzos de gobernanza 
climática global", agregó 
Geng.
"En materia de cambio 
climático, ¿quién está 
actuando? ¿Quién elude sus 
responsabilidades? ¿Quién 
promueve la cooperación? 
¿Quién la obstaculiza? La 
comunidad internacional lo 
tiene muy claro", subrayó.
Geng instó a la comunidad 
internacional a fomentar la 
cooperación y la solidaridad, 
en lugar de señalar con el 
dedo o evadir 
responsabilidades en la 
acción climática global ­ 
Xinhua

INTERNACIONALES
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
HERNANDEZ HERNANDEZ, 
HEBERT ­ SUCESIÓN" IUE 2­
101538/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s HEBERT NERIS 
HERNANDEZ HERNANDEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 04 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/11 a 25/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GEYMONAT 
BRAZZETTI, BLANCA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
92424/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s BLANCA DORIS 
GEYMONAT BRAZZETTI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 30 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/11 a 25/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " CARRO, 
NESTOR ­ SUCESIÓN" IUE 2­
80895/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NESTOR JOSE 
CARRO MORIS, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 04 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 

Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
CARDOZO BRUGMAN, 
STEEVEN ­ SUCESIÓN" IUE 
2­124095/2023, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Steeven Raul 
Cardozo Brugman, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 17 de abril de 2024
VICTORIA MILANS FORMOSO
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
FERREIRA VELÁZQUEZ, 
BRAULIO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
84922/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Braulio Ernesto 
Ferreira Velázquez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 30 de septiembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ROTELA REYES, ANA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100346/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ana Beatriz Rotela 
Reyes, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 

derechos.
Rosario, 07 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ALVAREZ 
PÉREZ, VERÓNICA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100336/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Verónica Elizabeth 
Alvarez Pérez, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 07 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " IBARRA 
TUNESSI, ELIO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­96714/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ELIO IBARRA 
TUNESSI, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 27 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/11 a 21/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ARENAS FRIPP, EDUARDO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­96549/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Eduardo Enrique ARENAS 
FRIPP, emplazándose por 

edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Carmelo, 22 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/11 a 21/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " RIVA, 
DIEGO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
54962/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s DIEGO OSCAR 
RIVA, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/11 a 21/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " CORNEJO 
CARRILLO, JOSE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­96845/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s JOSE 
OCTAVIO CORNEJO 
CARRILLO, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/11 a 21/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " RODAS 
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SILVA, LAURA y otro ­ 
DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL DE COMUN 
ACUERDO" IUE 2­46924/2025, 
se hace saber que se ha 
decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre 
LAURA GRACIELA RODAS 
SILVA y GUSTAVO CESAR 
BRIOSSO LUEIRO, citándose y 
emplazándose a todos los que 
tuvieran interés para que 
comparezcan a deducir sus 
derechos en los mencionados 
autos, dentro del plazo de 60 
días, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen solo 
tendrán acción contra los 
bienes del cónyuge deudor.
Rosario, 08 de agosto de 2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA 
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/11 a 21/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ALLES ACOSTA, BRENDA y 
otros ­ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA BIEN 
INMUEBLE" IUE 2­
127713/2023, por resolución Nº 
686/2025 de fecha 22/08/2025, 
se cita, llama y emplaza a los 
últimos titulares de los 
inmuebles objeto del presente 
y/o sus sucesores, así como los 
linderos y cualquier otra 
persona que pudiere tener 
interés en los inmuebles 
padrones Nº 3961, 3962 y 3963 
de la localidad de Nueva 
Helvecia departamento de 
Colonia por el término de 90 
días a efectos de comparecer a 
estar a derecho en el presente 
proceso, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor de 
Oficio, con quien se seguirán 
las actuaciones.
Rosario, 03 de noviembre de 
2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA 
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 07/11 a 20/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 

dictada en autos: " CABRERA 
BENTANCOR, ELBIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­69946/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s ELBIO 
CABRERA BENTANCOR, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/11 a 19/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
SUAREZ LARRAMA, GLADYS 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
99275/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Gladys Mirta 
SUÁREZ LARRAMA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 30 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/11 a 19/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
PADIN CASABONA, RAMONA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
98327/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ramona Elena 
PADÍN CASABONA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 30 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/11 a 18/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos 
caratulados: "CRESPO 
MAGALLANES, JUANA, 
ESTELA Y CLAUDIA C/
CRESPO MAGALLANES, 
PEDROPARTICIÓN", IUE 227­
96/2025, se cita, llama y 
emplaza a Pedro Washington 
CRESPO MAGALLANES, a fin 
de que comparezca a deducir 
sus derechos en estos autos, 
por el término de 90 días, bajo 
apercibimiento de designarle 
Defensor de Oficio en caso de 
no comparecer, con quien se 
continuarán estos 
procedimientos.
Carmelo, 07 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/11 a 18/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SANTANA 
FERNANDEZ, WALTER ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­78516/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Walter 
Rubén Santana Fernández, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 12 de septiembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/11 a 18/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz 4ª Sección de Colonia, 
dictada en autos: "NERIS 
MABEL LAUTARET 
BERTINANT.­PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA PADRÓN 332 
DE COLONIA VALDENSE.­" 
IUE 232­149/2025, según 
providencia 816/2025, de fecha 

30 de octubre de 2025 se hace 
saber que se ha presentado 
ante esta sede Neris Mabel 
Lautaret Bertinat, soltera, 
deduciendo acción de 
prescripción sobre el bien 
inmueble padrón 332 (fracción 
de terreno baldío,antes 119 
solar 23 de la manzana 17) sito 
en localidad catastral Colonia 
Valdense, de Colonia, que 
según plano de mensura y 
prescripción del Ing. 
Agrimensor Federico Grill del 
23 de abril del año 2025, 
inscripto en la Dirección 
General del Catastro, Registro 
Provisorio, con el número 1224, 
el 26 de mayo del 2025, posee 
una superficie de 757 m, 50 
dm, de frente a la calle Alice 
Rivoir de Armand Ugon, 
lindando con los padrones 509, 
637 y 474. El plano 
antecedente es del Agrimensor 
Mario Rodríguez Bonavita de 
marzo de 1948, inscripto en 
Catastro con el número 1441 el 
22 de junio del año 1948. Se 
CITA LLAMA y EMPLAZA por el 
término de 90 días, bajo 
apercibimiento de designación 
de Defensor de Oficio con 
quien se seguirán estos 
procedimientos en caso de 
incomparecencia a todas 
aquellas personas que tengan 
derecho o interés, a Alicia B. de 
Barreto, Victor Malan, Alicia 
Inès Bertinat Malan, Herneas o 
Hermes Barreto, incluyéndose 
– de corresponder ­ a los 
respectivos cónyuges, 
eventuales herederos y/o 
sucesores a cualquier título y a 
todos los que se consideren 
con derecho, si correspondiere, 
a título singular o universal. 
Asimismo se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a los últimos titulares de 
los bienes linderos padrón 509 
Diego Amilcar, Rafael Fernando 
y Adriana Silvia Malan 
Peyronel, 637 Diego Amilcar, 
Rafael Fernando y Adriana 
Silvia Malan Peyronel, y 474 
Alicia Ines y Celia Hortensia 
Bertinat Malan y /o a sus 
cónyuges, cotitulares, 
sucesores a título universal o 
particular a cualquier título, bajo 
apercibimiento de designarle 
Defensor de Oficio.
Colonia, 30 de octubre de 2025
ANDREA de los SANTOS 
LÓPEZ
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Juez de Paz Ciudad

PUBLICACIÓN: 05/11 a 18/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno 
en autos: " SEREBRINSKI, 
CARLOS ­ INCAPACIDAD", 
IUE 2­108999/2024, se hace 
saber que por Resolución N° 
2897/2025 de fecha 
24/09/2025, se declaró en 
estado de incapacidad a 
CARLOS SEREBRINSKI, 
designándose curador/a 
definitivo/a al/a Sr/a. SARA 
IRENE SEREBRISKI COLO, 
quien aceptó el cargo el 
24/09/2025.
Colonia, 07 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/11 a 18/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " WILLEBALD 
APPOLONI, FRANCISCO y otro 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
93521/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Francisco Guillermo 
Willebald Appoloni y Estela 
Remedios Long, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 30 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/11 a 17/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " IRIBARREN, 
CAROLINA ­ SUCESIÓN" IUE 
2­88308/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s CAROLINA 
IRIBARREN, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 

derechos.
Colonia, 29 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/11 a 17/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BELLION 
CESAN, DORIS ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­88868/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s DORIS ANA 
BELLION CESAN, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 29 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/11 a 14/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ, 
MARIA SUCESIÓN" IUE 2­
69378/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MARIA DEL 
CARMEN GONZÁLEZ GÓMEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 29 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/11 a 14/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
CREMONA LARRAMA, 
GLADYS ­ SUCESIÓN" IUE 2­
95668/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Gladys Margot 
CREMONA LARRAMA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 

interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 23 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 31/10 a 13/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " BLANCO 
ESPINOSA, MARIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­57462/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s María 
Lelia Blanco Espinosa, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 27 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 31/10 a 13/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " DE LEÓN, 
María y Otro c/ NOGUEYRA 
OTERO, HéctorNULIDAD 
ABSOLUTA DE 
COMPRAVENTANULIDAD 
ABSOLUTA DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA Y EN 
SUBSIDIOINOPONIBILIDAD 
DE PROMESA DE 
COMPRAVENTAAcord.: 225­ 
466/2013 ­ 235­203/2019 ­ 235­
448/2022" IUE 2­47356/2023, 
por resolución Nº 333/2025 de 
fecha 05/05/2025, se cita, llama 
y emplaza a a los presuntos 
sucesores a titulo individual, 
Esteban Emilio Nogueyra, 
Sebastian Nogueyra, Juan 
Pablo Nogueyra, Martín 
Nogueyra, Matias Nogueyra así 
como a todo otro presunto 
heredero que pudiera existir de 
Héctor Nogueyra por el término 
de 90 días a efectos de 
comparecer a estar a derecho 
en el presente proceso, bajo 
apercibimiento de designársele 
Defensor de Oficio, con quien 

se seguirán las actuaciones.
Rosario, 07 de agosto de 2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 30/10 a 12/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MUSSELLI 
MARANETTO, BLANCA 
SUCESIÓN" IUE 2­80415/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
BLANCA PERLA MUSSELLI 
MARANETTO, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 22 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 30/10 a 12/11
________________________
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SERVICIOS 
GANADEROS LANZA 

FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA: 

Para Veterinarios en 
planes de 

saneamiento para el 
Control de la 

garrapata

La Dirección General de 
Servicios Ganaderos 
(DGSG) del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y 
Pesca (MGAP) anunció la 
apertura de una nueva 
instancia de acreditación 
destinada a veterinarios 
de libre ejercicio. Esta 
formación se enmarca en 
el área de “Planes de 
Saneamiento para el 
control y/o erradicación de 
la garrapata”, 
constituyendo una acción 
clave en el fortalecimiento 
de la Campaña Nacional 
contra la garrapata común 
del bovino (Rhipicephalus 
(Boophilus) microplus .
Esta capacitación está 
dirigida a profesionales 
independientes que 
trabajan en predios 

interdictos o no. Su 
objetivo principal es 
actualizar las 
competencias técnicas 
requeridas para la 
elaboración, ejecución y 
monitoreo de aviones 
sanitarios integrales. El 
programa incluye 
conocimientos esenciales 
sobre la prevención de 
hemoparasitosis 
asociadas y el tratamiento 
efectivo de la parasitosis 
generacional. La 
acreditación forma parte 
del Sistema Nacional de 
Acreditación de 
Veterinarios de Libre 
Ejercicio (SINAVELE).
Según los lineamientos 
oficiales establecidos, la 
formación se impartirá en 
modalidad virtual a través 
de la plataforma EVA de 
la Facultad de Veterinaria. 
El proceso incluye tres 
etapas: participación 
activa en foros temáticos, 
instancias sincrónicas 
mediante la plataforma 
Zoom y una evaluación 
final de carácter 
obligatorio.

Para poder inscribirse, los 
veterinarios interesados 
deben estar previamente 
acreditados en el área de 
movimiento de ganado. 
Posteriormente, deberá 
solicitar la matrícula 
correspondiente enviando 
un correo electrónico a la 
dirección: 

sinavele@mgap.gub.uy.
La garrapata es 
considerada uno de los 
desafíos sanitarios y 
económicos más 
relevantes para la 
ganadería nacional, 
principalmente por su 
impacto directo en la 
productividad y por su 
vínculo con 
hemoparásitos como 
Babesia y Anaplasma, 
que son los agentes 
causales de la conocida 
“tristeza bovina”.
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